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DECRETO 160

QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Conqreso-del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULOS 135 DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTAD8S UNIDOS
MEXICANOS, 36, FRACCIONES I Y XVI, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA C;~L ESTADO
OE TABASCO, Y CON BASE EN LO SIGUIENTE:

ANTECEDENTES

I.-'Que conforme las constancias que se tuvieron en cuenta, aparece que previo dictamen del
26, del mes de abril de 2011, emitido por la Comisión de Puntos Constitucionales de la H.
Cámara de Diputados, y visto en sesión ordinaria celebrada el día 28 del mes y año citado, el
Pleno Camaral antes citado aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto que reformaría el
párrafo cuarto y se adicionaba un párrafo quinto, recorriendo en su orden los subsecuentes,
al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. .
11.-Q4e derivado del dictamen a que se refiere el punto anterior, se envió a la Colegisladora,
la 'cual en sesión ordinaria celebrada en el Senado de la República del día 29 de abril de
2011, el Presidente de la Mesa Directiva turnó el Proyecto de Decreto referido: a las
Comisiones Unidas .de Puntos Constitucionales y de Estudios Leqislativos para su análisisty
dictaminacíon, además de que se contare con la opinión de la Comisión de Recursos
Hidráulicos; lo cual se llevó a cabo mediante el dictamen del trece de septiembre pasado,
que se aprobó en sesión plenaria del veintinueve siguiente.
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111.;' Que siendo remitida por la H. Cámara de Senadores, fue recibida con fecha 03 de
octubre del año 2011 en este H. Congreso del Estado, la Minuta con Proyecto de Decreto
que reforma y adiciona el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. En sesión ordinaria del diez del mes y año citado se dio cuenta a la soberanía, y
se: ordenó por el Presidente de la Mesa Directiva se turnara a la Comisión de Gobernación y
Puntos Constitucionales, la que recibió con fecha trece siguiente la documentación
correspondiente.

IV.- Que previa convocatoria en sesión de fecha 17 de noviembre del presente año, los
integrantes de la Comisión Orgánica de Gobernación y Puntos Constitucionales, efectuaron
el análisis y la determinación del voto aprobatorio correspondiente a esta H. LX Legislatura,
de la Minuta referida, procediendo a la emisión del dictamen correspondiente, por. lo que:

CONSIDERANDO
1

PRIMERO.- Que para los fines de informar al H. Pleno de esta Cámara de Diputados del
Poder l.eqislativo del Estado de Tabasco, se consideró prudente insertar algunos apartados
de las consideraciones expuestas, en su orden, por las H.H. Cámaras Federales, para dar
las premisas de las bases que sustentan las modificaciones al texto constitucional; las que
por su importancia se estima pertinente su transcripción parcial en los términos de los
antecedentes de los dictámenes formulados, respectivamente, por las citadas Cámaras
Federales para la emisión de la Minuta con Proyecto de Decreto; obteniéndose en lo
sustancial lo siguiente:

DtC~TAMEN DE LA· COMISiÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁM"ARA DE
DIPUTADOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL
ARTíCULO 4° DE LA CONSTHUCIÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

"Esta Comisión dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de las iniciativas
presentadas por legisladores de diversos grupos parlamentarios, llegan a la convicción de
emitir. dictamen en sentido positivo para reformar el Artículo 4° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Los miembros de ésta Comisión dictaminadora coinciden en
que el tema materia del presente dictamen, constituyen una relevancia sustancial y de
carácter vital para toda la población, estando consientes en la urgencia y necesidad de
atender el tema ambiental y de la importancia del agua. Como criterio principal del presente
dictamen, se toma como premisa que el derecho al agua, está ligado a la concepción de la
correcta y oportuna actuación de los poderes públicos, de la misma manera la protección al
medio ambiente en función del bienestar individual y colectivo. Es una convicción de los
miembros de esta Comisión dictaminadora, que al establecer el derecho al acceso al agua y
media ambiente sano, mediante protección constitucional, el concepto y la apreciación
gubernamental respecto a la idea de calidad de vida será transformado, todo el aparato y
estructura del Estado en beneficio de sus gobernados. "



24 DE DICIEMBRE DE 2011 PERIODICO OFICIAL 3

En su desarrollo de consideraciones, se abordó que en el ámbito internacional se han emitido
por las instancias competentes, importantes ordenamientos en cuanto al derecho al agua,
citando:

"' La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, signada por nuestro
país en ese mismo año, en la que se establece en su artículo 25: 'Toda persona tiene
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el
bienester, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médice y los
servicios sociales necesarios ...".

• Observación General número 15 sobre el Derecho al Agua del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, reafirma el derecho al
agua: "El derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, .
salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. Un
aba.stecimiento adecuado de agua salubre es necesario para evitar la muerte por
deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades relacionadas con el agua ypara
satisfacer las necesidades de consumo y cocina y las necesidedes de higiene personal y
doméstica. "

~ Convención Sobre los Derechos de los Niños, establece en su artículo 24, inciso c)
que: "Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de
la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el
suministro de elimentos nutritivos adecuados yagua potable salubre, teniendo en cuenta
los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;"

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 'de las
Naciones Unides, ratificado por nuestro país en 1981, en su artículo 11, párrafo 1,
consagra: "El derecho a un nivel de vida adecuado."

• La UNESCO en su segundo informe de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de
los recursos hídricos en el mundo, "Agua para todos, Agua para 18 Vida", ubica diversos
desetios mundiales en torno al agua, los cuales atienden principalmente a la crisis mundial .
que. existe en torno al líquido vital, y que se resumen en lo siguiente: '
¡
~1)-Satisfacer las necesidades humanas básicas; de acuerdo con algunos estudios, cada
ser humano necesita ciento sesenta litros de agua no contaminada cada día.

2) Proteg er los ecosistemas en bien de la población y del planeta. La degradación
ecológica ha suscitado cambios medio-ambientales que han reducido la disponibilidad de
recursos hídricos; al haberse roto varios ciclos naturales la recerqe de los mantos
acuíferos no se da de forma completa, lo cual tiene impactos en la agricultura y en el .

,suministro de agua para las grandes concentraciones de población.

; 3)' Satisfacer las necesidades de los entornos urbanos. Hay que considerar' que para el
: año 2030 el 60% de la población mundial vivirá en pueblos y ciudades, lo cual requiere de
, una gestión planificada y racional del agua. Este desafío también comporta la conexión de
una toma de agua en las viviendas existentes y en las que se vayan construyendo.
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4) Asegurar el abastecimiento de agua para una población mundial creciente.

5) Promover una industria mas limpia en beneficio de todos. En el mundo el uso industrial
del agua supone e/"22% del total, aunque en los países desarrollados esa cifra alcanza un
Sg% y en los países con desarrollo medio y bajo apenas llega al 10%.

6)· Utilizar la energía para cubrir las necesidades del desarrollo. Se propone utilizar el
agua responsablemente, con pleno respeto a las personas y comunidades, pará qenerer
electricidad, la cual a su vez tiene una incidencia directa en el combate a la pobreza.

7) Compartir el agua. Hay que considerar los potenciales conflictos que se pueden
desatar por intereses de particulares por obtener el control del agua. Por ello, el Estado
debe garantizar el control y predominio del bien común. La idea de este desafío va en el .
sentido de señalar que un uso responsable del agua implica que se comparta, por medio
de. acuerdos que garanticen una correcte gestión interregional y trenstronterize. .

.
8) Identificar y valorar las múltiples facetas del agua. Los métodos de valoración actuales
son demasiado complejos, la aplicación operativa de estos métodos de valoración es
reducida y los servicios del agua son en general subvencionados, incluso en los países
desarrollados.

9) Administrar el agua de modo responsable para asegurar un desarrollo sostenible. La
crisis del agua es esencialmente una crisis de gestión de los asuntos públicos, o en otras
palabras de gobemabilidad. Los síntomas de esta crisis han sido expuestos con
anterioridad, pero fas causas incluyen una falta de instituciones adecuadas en el sector

. del agua, la fragmentación de las estructuras institucionales, la contradicción de intereses
• aguas arriba yaguas abajo en lo que se refiere al acceso al agua, la transferenc(a ilícita
, de recursos públicos al sector privado y la imprevisibilidad en la aplicación de las leyes,
reglamentos y préctices en materia de permisos, lo cual traba los mercados.

• Tercer Informe de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos
Hídric"Os en el Mundo, seña/a: "El agua es vital en todos los aspectos de la vida humana.
El uso' inteligente del agua y la gestión de los recursos hkincos. son un componente
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esencial del crecimiento, el desarrollo socioeconómico y la reducción de la pobreza y la .
igualdad, los cuales son aspectos esenciales para la consecución de los objetivos del
Desarrollo del Milenio." "Hay que crear políticas efectivas y marcos legales para
desarrollar, aplicar y reforzar las normas y reglas que regulan el uso y la protección de los
recursos hídricos. Las políticas hídricas operan dentro de un contexto político local,
'nacional, regional y global y de marcos legales que deban" apoyar los objetivos
encaminados a una utilizaCión racional del agua."

Asimismo el día 26 de julio de 2010, dentro de su Sexagésimo cuarto periodo de sesiones la
Asamblea General de las Naciones Unidas reafirmó la responsabilidad de los Estados de
promover y proteger todos los derechos humanos, que son universales, indivisibles,
interdépendientes y están relacionados entre sí, y que deben tratarse de forma global y de
manera justa y equitativa y en pie de igualdad y recibir la misma atención, teniendo presente
el compromiso contraído por la comunidad internacional de cumplir plenamente los Objetivos
de Desarrollo del Milenio, y destacando a ese respecto la determinación de los Jefes de
Estado y de Gobierno, expresada en la Declaración del Milenio, de reducir a la mitad para
2015 lá proporción de la población que carezca de acceso al agua potable o no pueda
costearlo y que no tenga acceso a los servicios básicos de saneamiento, según lo convenido
en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social
("Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo'). Declaró' el derecho al agua
potable y el saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno disfrute de .
la vida y de todos los derechos humanos. De lo anterior se desprende la existencia de la
obligación a cargo del Estado, para realizar las adecuaciones y reformas neceseries a fin de
dar cumplimiento al espíritu de los instrumentos antes señalados. Es una tendencia en
nuestro derecho constitucional, el consagrar en forma cada vez más generosa los contenidos
de los tratados internacionales en el derecho interno, para la creación y establecimiento de
mecenismos de protección de derechos humanos. Lo anterior es así, toda vez que los
instrumentos internacionales, sin el debido cumplimiento del Estado en"cuanto a la adopción
erl el derecho interno resultan ser imperfectos, es pues, que la intención de los miembros de. "

esta Comisión dictaminadora, es la de incorporar expresamente en nuestro derecho, figuras
sustantivas y adjetivas que regulen la coordinación entre los tres niveles de gobierno para
efecto de que sus autoridades actúen debidamente para proteger el derecho al agua y a
desenvolverse en un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Con motivo de lo
anterior, queda de manifiesto que el derecho mencionado, se constituye hoy en día, como un
derecho fundamental que por su trascendencia e importancia, merece ser expresado en
nuestra Carta Magna, para 'que en caso de violación u omisión, sea oponible, ante la

"autoridad. Es por ello, que para los miembros de ésta Comisión dictaminadora, la presente
reforma en estudio, representa uno de los pasos más importantes dentro del Estado, resulta
primordial abordar el desafío de brindar a la gente el elemento más básico de la vida, en
virtud. de que sin el establecimiento del derecho de acceder y utilizar el agua en un medio
ambiente sano; serían inalcanzables otros derechos establecidos en nuestra Carta Magna,
tales como el derecho a la alimentación, un nivel de vida adecuado, salud y bienestar. En
1917, la Constitución Política de los Esteaos Unidos Mexicanos sentó las bases de la
organización social en nuestro país, al establecer un marco general para un equilibrio entre
libertad, justicia, eficiencia y equidad. Se ilustró un contenido social al desarrollo nacional, al
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declarar que la sociedad tiene 'el deber solidario de crear las condiciones que permitan a
todos los individuos el acceso al bienestar social. Con lo anterior, en el artículo 27
constitucional, se estableció la propiedad originaria de la nación sobre las aguas nacionales, .
considerándolas bienes del dominio público, elemento fundamental de la regulación y
reglamentación de las mismas. La armonización de la norma frente a las necesidades
sociales llevó a que se realizara la conciliación del interés público con' el privado,
señalándose que el uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares, sería
mediante concesión otorgada por el Estado. En virtud de lo anterior, .Ia reglamentación del
mencionado artículo dio pauta para la .creecion de diversas normas reglamentarias en
materia de aguas, las cuales se enuncian a continuación.

• El 4 de enero de 1926, surge el primer ordenamiento de regulación hidráulica: la Ley
sobre Irrigación, con dicha Ley se inicia la política sobre riego agrícola en el país,
instituyendo la Comisión Nacional de Irrigación, antecedente de la Secretaría de Recursos
Hidráulicos y de la actual Comisión Nacional del Agua. Esta ley se sustituyó por la Ley de
Riego en 1946, en donde aparecen regulados los distritos nacionales de riego, que han
tenido un papel fundamental en el desarrollo agrícola de México.

~En el año de 1929,' se expidió la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, antecedente de la
.actual Ley en la materia, en la que se precisaban las aguas que tendrían el carácter de
nacionales, el régimen al cual estarían sujetas y la competencia de los órganos públicos
encargados de su administración .

• En 1934, se expidió una nueva Ley de Aguas de Propiedad Nacional, que ha sido el
ordenamiento legal de más prolongada vigencia en la historia de la legislación hidráulica.
En dicha Ley, se preciso que las aguas nacionales no perdían su carácter por las obras
artificiales que se realizarán; se crearon las sociedades de usuarios y las juntas de aguas;
se establecieron procedimientos para el otorgamiento de concesiones; y otros aspectos
'relevantes.

i

• En la actual Ley Federal de Aguas, vigente desde 1972, se regula a detalle instituciones
tan importantes como lo son los distritos y unidades de riego; se precisa el carácter de
aguas nacionales que tienen las aguas del subsuelo y las residuales; se establece un
marco para la expedición y regulación de las concesiones y asignaciones; se fijan las
atribuciones de la autoridad hidráulica; y se institucionaliza un sistema de programación
titoreutice, producto pe la experiencia de muchas generaciones.
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Estimó señalar que algunas entidades federativas han ejercido su facultad legislativa
emitiendo diversos cuerpos legales sobre la materia, y mencionó en forma enunciativa, entre
los ordenamientos legislativos existentes, en los términos siguientes:

Aguascalientes Ley de Agua para el estado de Aguascalientes; Baja California Sur .Ley de
Aguas de Baja California Sur; Coahuila Ley de Aguas para los municipios de Coahuila de
Zaragoza; Distrito Federal Ley de Aguas del Distrito Federal; Estado de México Ley del Agua
del Estado de México; Jalisco Ley del Agua para el estado de Jalisco y sus municipios;
Mqrelos Ley del Agua del E~tado de Morelos; Nuevo León Ley de A.gua Potable y
Saneamiento para el Estado de Nuevo León; Puebla Ley de Agua y Seneemiento del Estado
de:Puebla; Sonora Ley de Agua del Estado de Sonora; Vera cruz Ley de,Aguas del Estado de
verectuz.

En el apartado IV de "Conctustones. Los integrantes de la Comisión de Puntos
Constitucionales consideran que el derecho al agua y a un medio ambiente' sano sean
establecidos con el carácter de garantía individual con el fin de que surja la relación de supra
a subordinación entre el Estado y e! individuo, mediante la adecuación al artículo 4°
Constitucional. Es por ello, que los miembros de ésta Comisión dictaminadora coinciden con
los autores de las iniciativas analizadas, respecto a que en México debe existir y
cO{1solidarse el derecho al agua y al medio ambiente sano como garantías individuales".

;

Se hizo la distinción de los conceptos materia del dictamen, conforme a lo siguiente:

U/.. Derecho a un medio ambiente sano. Sin lugar a dudas el reconocimiento Constitucional
del derecho a un medio ambiente adecuado para nuestro desarrollo, es el avance más
significativo que en materia ambiental ha tenido el orden jurídico nacional, ya que esto
permitió que México se sumara, aunque de manera tardía, a las más de 50 naciónes que
incluyen este derecho en su Carta Magna. Así, esta garantía Constitucional quedo
consagrada dentro del párrafo cuarto de nuestro Artículo 4°; sin embargo, su texto cuenta
con .diversa s limitan tes, por las que corre el peligro de quedar sólo en una norma
"programática". Reconociendo que el Artículo 4° se ubica dentro del Capítulo de Garantías
Individuales, la presente reforma busca proteger el derecho a un medio ambiente sano que .
se integra a los llamados Derechos de Tercera Generación, denominados "nuevos
derechos", los que además protegen bienes tales como el patrimonio. histórico y culture! de la
humanidad, el derecho a la autodeterminación, la defensa del patrimonio genético eje la
especie humana, entre otros. Del mismo modo el párrafo cuarto del artículo en estudio,
considera que el ambiente debe ser adecuado para el desarrollo y bienestar de los
individuos; sin embargo, el termino "adecuado" tiene un carácter eminentemente subjetivo, lo
que dificulta su certeza y da pie a la incertidumbre terminológica de la disposición, puesto
que impide establecer parámetros concretos para determinar cuáles son las condiciones
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"adecuadas" para un desarrollo y bienestar. Es correcto sustraer la subjetividad del término
vigente e incorporar enunciados concretos que faciliten la aplicación de la Ley; por lo que
resuelta procedente sustituir el término "adecuado" por el de "sano", siendo este úttlmo, un
término con reconocida validez jurídica. Se reconoce que las condiciones amoientales de un
ecosistema influyen directamente en la salud de quienes lo habitan, .esto, de acuerdo con
una evaluación de la Organización Mundial de la Salud realizada en 1988. Resulta prudente
estebiecer a nivel Constitucional, el derecho al medio ambiente sano, en virtud de que el
Estado con la participación solidaria de la ciudadanía debe contar con políticas públicas, que
permitan prevenir y mitigar la degradación ambiental. En este sentido, debemos considerar
que en la actualidad, el concepto de saludno solo se encuentra concebido como la ausencia
de enfermedad o incapacidad en el individuo, sino como un estado de completo bienestar
físico, mental y social, bajo este contexto, resulta totalmente procedente la retorme
planteada. Ahora bien, hasta el momento se ha expuesto que el principal responsable de
garantizar este derecho debe ser el Estado; sin embargo, también se reconoce que la
preservación y restauración del medio ambiente natural es un asunto de interés público, cuyo
cumplimiento necesariamente, requiere .que exista una responsabilidad solidaria y
perticipetive aunque diferenciada entre el Estado y la ciudadanía. Como toda norma jurídica,
esta disposición no sólo debe otorgar derechos en favor de los gobernados, sino también
responsabilidades y sanciones para quien provoque el daño ambiental la cual quedará .
determina en términos de la Ley complementaria y así fortalecer la labor del Estado; este
hecho constituye motivo para que el texto Constitucionel disponga la corresponsabilidad
en/re le ciudadanía y el Estado en las acciones dirigidas al cuidado del medio ambiente",

UII~ Derecho al agua. En años recientes, la contaminación incesante, el continuo deterioro de
los ecosistemas, la sobreexplotación de los recursos hídricos y su distribución desigual han
implicado que una gran cantidad de mexicanos, carezcan de un suministro suficiente de agua
y de servicies adecuados de saneamiento; además de que el 3% de la población no tenga
acceso al agua de forma regular. El agua es un recurso natural limitado por lo que su uso y
conservación resultan de interés público, la nación tiene en todo momento el derecho de
transmitir su dominio a los particulares. Este es un bien fundamental para la vida y la salud.
Tarnbíén es condición necesaria para vivir dignamente y para la realización de otros
derechos. En virtud de que actualmente el texto Constitucionalmente regula lo relativo al uso
y aprovechamiento de los recursos hídricos de la nación, los promoventes plantean adicionar
un párrafo al ArtícVlo 4° en el que se establezca el derecho de toda persona al acceso,
disposición y saneamiento de agua para consumo, de manera suficiente, salubre y asequible,
así como el deber a cargo del estado de garantizar este derecho. Como bien lo señalan los
promoventes el acceso y disponibilidad que los gobernados tienen a los recursos hídricos, es
un factor que se encuentra directamente vinculado con la calidad de vida de los gobernados,
razón por la que ha sido contemplado dentro del Artículo 11 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El hecho de garantizar este derecho implica el
disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y
doméstico. Si bien este derecho entraña el uso y aprovechamiento del recurso, lo cierto es
que el Estado debe garantizar que este tipo de acciones sean congruentes con la capacidad
de carga de los ecosistemas de los cuales se obtienen, respetando en todo momento los
principios de sustentabilidad que rigen la materia, con el objeto de que este derecho pueda
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ser ejercido intergeneracionalmente. Al igual que el derecho a un medio ambiente sano, la .
naturaleza de este derecho lo ubica dentro de los derechos difusos, por lo que se considera
adecuado introducirlo como una garantía individual y a su vez de interés generala colectivo.
Por lo que toca a la redacción del párrafo, esta contiene las características básicas para
garantizar el derecho al agua, como el abastecimiento, la calidad y la obligación a cargo del
Estado para garantizarlo. Estas Comisiones Unidas reconocen que la. contaminación de las
cuences hidrográficas y el abatimiento de los mantos freáticos son un problema que impide al
Estado garantizar la calidad. de los recursos hídricos que son' destinados para consumo
humeno O" para actividades primarias, la reforma que se propone, se traduce en una
importante oportunidad para impulsar una política nacional dirigida al saneamiento, uso y
aprovechamiento sustentable del recurso; compromiso que ha sido adquirido por nuestro
país desde hace años y que desafortunadamente, no se ha podido abordar como se
esperaba, por solo mencionar un antecedente, en 1996 la XI Reunión de Ministros de Medio
Ambiente de América Latina y el Caribe, de la cual formo parte nuestro país, reconoció como
el principal problema ambiental de la región, la contaminación de los ríos y de las franjas
costeras. Estamos de acuerdo en que el derecho al agua, necesariamente debe incorporarse
dentro de la gama de garantías individuales y sociales, ya que es la base para satisfacer otro
tipo de derechos como el Derecho a la Alimentación o el Derecho a la Salud. El agua es un
elemento indispensable para la vida humana, la salud y por tanto, elemento esencial para
vivir adecuadamente, Además de ser necesario para la producción de alimentos y el
desarrollo de otro tipo de actividades económicas. Resulta preocupante que en México, entre .
12-.1 Y 12.8 millones de personas carecen de agua potable, además, en algunos estados del
país, el porcentaje déficit del suministro fijo de agua potable alcanza cifras preocupantes
tales son los casos de Guerrero con un 37%; Oaxaca con un 29.9%; Chiapas' con 29.4%;
Vera cruz con un 27.3%, y Tabasco con 26.2%". .

Dicha instancia legislativa en su consideración final expuso: "Es por ello que esta Comisión
dictaminadora estima necesario mandatar desde la Constitución, el diseño de políticas
pÚblicas que garanticen el derecho social al agua y que a su vez, se garantice la calidad y
cantidad para el consumo humano y el aprovechamiento sustentable del recurso tal como lo
expresan los Pactos Internacionales suscritos y ratificados por México cuyos lineamientos y
compromisos aun no han sido plasmados en nuestra Carta Magna. Adicionalmente, el hecho
de;garantizar a la población menos favorecida el acceso a este recurso hídrico se traduce en
un factor determinante para reducir los incides de pobreza de la nación, hipótesis que se ve
fortalecida por lo señalado centro det tntorme de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de
los recursos hídricos en el mundo, coordinado por la UNESCO. En ese sentido México ha
ratificado diferentes tratados internacionales en el que se establece el derecho humano al
acceso al agua, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
en. sus artículos 1.1 y 12, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer en su Articulo 14 y en el inciso c) del párrafo sequnao del
Artículo 24 de la Convención de los Derechos del Niño".
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SEGUNDO.- Que el dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto aprobado por la H.
Cámara de Diputados, por razón de procedimiento constitucional legislativo fue enviado a la
H. Cámara de Senadores, para su análisis y discusión en los términos del artículo 72
apartado e) constitucional; luego, se procedió en consecuencia y con fecha trece del mes de
septiembre de dos mil once, se dictaminó por las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Estudios Legislativos, contándose con la previa opinión de la Comisión
de Recursos Hidráulicos; dictamen que con fecha veintinueve de septiembre del año en
curso; fue sometido a consideración del Pleno de la Cámara de Senadores; es' de hacerse'
notar como relevante, que en dicha sesión plenaria se requirió de una precisión legal en su'
contenido y efectos, esto es, respecto a la ubicación inmediata de los párrafos que debía
contener dicho precepto' constitucional, en razón de que ya habían sido hechas las
declaratorias por la Comisión. Permanente del H. Congreso de la Unión, de las inserciones·
constitucionales precisamente al texto del precepto Cuarto Constitucional acorde a las
últimas reformas constitucionales que habían sido consideradas componentes de los
párrafos sexto y séptimo de este artículo de la Constitución Federal, y en ese inter, tenían
pendiénte la sanción por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, y de sus publicaciones en el
Diario' Oficial de la Federación, que ocurrieron con fechas doce y trece de octubre del año en
curso, como lo son las concernientes, respectivamente al derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte, del principio del interés superior de la niñez garantizando de manera
plena sus derechos, y el derecho a la alimentación. Siendo ante tal circunstancia de
importancia contextual, aprobado con la precisión antes apuntada. Para su consideración, la
aprobación de este dictamen de Minuta con Proyecto de Decreto, consideró en lo
conducente, entre otros aspectos lo siguiente:

"Estas comtstones unidas consideran pertinente aprobar en sus términos la propuesta
enviada por la Colegisladora, ya que es necesario hacer efectivo el derecho a vivir. en un
medio ambiente adecuado y que permita el desarrollo y bienestar de las personas, así como'
el: derecho al agua. Y en ese tenor, estas comisiones' dictaminadoras hacen suyos lC?s
argumentos de la Colegisladora y coinciden en que el tema de derecho al medio ambiente
adecuado y derecho al agua, constituyen una relevancia sustancial y de carácter vital para
toda la población, estando consientes en la urgencia y necesidad de atender el tema
ambiental y de la importancia del agua. El derecho al agua, está ligado a la concepción de la
correcta y oportuna actuación de los poderes públicos, de la misma manera la protección al
medio ambiente en función del bienestar individual y colectivo. Es indiscutible que el derecho
a un medio ambiente equilibrado o sano constituye un derecho fundamental de la persona
reconocido constitucionalmente en la mayoría de los países del mundo, por ello, cebe ser
estrictamente respetado. Al igual que otros derechos, el derecho a gozar de un ambiente
sano surge con la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948. Por su parte, la
Declaración de Lisboa de 1988 emitida dentro del marco de la "Conferencia Internacional
sobre garantías del Derecho Humano al Ambiente", exhortó a reconocer el derecho que tiene
una persona a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y a la vez sugirió a
los estados crear mecanismos jurídicos que hagan posible que cada individuo pueda ejercer
y exigir sin impedimentos, el derecho a habitar en un medio ambiente saludable para el
desarrollo de su vida. En nuestro país el ambiente está tutelado en el artículo 4°
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constitucional y no se presta fácilmente a una definición desde el punto de vista jurídico. La
Ley General del Equílíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente lo define en el artículo 3°
como "El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen
posibte la existencía y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que
interactúan en un espacio y tiempo determinados". En la propuesta enviada por la
Colegisladora, además de introducirse etderecbo al agua como un derecho humano, se
establece su disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en
forma suficiente, salubre, aceptable y -eseouible.

Características y condiciones básicas que deben garantizarse para poder acceder a este
derecho y ejercerlo:

• . El abastecimiento del agua debe ser suficiente y adecuado a las necesidades vitales de
cada persona .

• ' El agua debe tener una calidad adecuada para el uso personal y doméstico, esto es, que
no contenga microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir'
una amenaza para la salud de las personas.

• Debe ser accesible tanto desde el punto de vista físico, es decir, que todas las personas
puedan acceder al agua sin tener que hacer un gran esfuerzo de traslado, como
accesible en términos economices, es decir, ser asequible para cuálquier persona.

•.. El agua debe ser accesible a lodos sin ningún tipo de discriminación, garantizando que
las personas que viven en una situación de mayor vulnerabilidad puedan acceder al agua
en igualdad de condiciones.

Además de ello, en la propuesta se considera prioritario establecer como obligación del
Estado la de gara.ntizar este derecho y que la ley va a definir las bases, apoyos y
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos,
estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios,
asi como la participación de la' ciudadanía para la consecución de dichos fines. Sobre el
particular, es importante señalar que estamos hablando de un derecho humano de acceso,
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uso y consumo de agua. Por lo que, independientemente de las bases" apoyos y .
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos nkiticos que
defina en su momento la ley y el deber de participación y coordinación de los órganos
gubernamentales, el Estado debe garantizar este derecho. El derecho al agua· gene~a dos
distintas obligaciones básicas o primarias para los poderes públicos; la primera consiste en
proveer materialmente el líquido, haciéndolo asequible para la población en general, y .de
manera especial para los grupos más vulnerables; la segunda, es asegurar que ese üqukio
tenga la calidad necesaria para el consumo humano, ya sea directo (es decir, c~ando e~agua
se usa para beber o para la higiene personal) o indirecto (usos agrícolas o ahmentanos en
general)".

TERCERO.- Que conforme a las citas anteriores, consta que de manera previa al envío de
las legislaturas de las entidades federativas se efectuaron los pasos iegales necesarios del
trámite que se prevé del proceso legislativo tendente a los cambios procedentes de la Carta
Federal, conforme lo dispone "el artículo 135 de la Constitución General de la República; esto
es, se cumplieron con las mayorías calificadas camarales las etapas procedimentales de las
H.H. Cámaras del Congreso de la Unión, para que se emitiera la aprobación preliminar de la
Minuta; por lo que tomando en consideración las razones y fundamentos que motivan la
reforma y adición contenida en la Minuta con Proyecto de Decreto, las que por sus análisis
detallados que están visibles en los antecedentes legislativos, éstos se estiman suficientes y
válidos para la trascendente decisión de dotar a nuestra Ley Fundamental del derecho
humano de contar con el agua que es un vital líquido para la población en nuestra Nación, y
que se inserta como obligación del Estado la de proveer materialmente con la calidad
necesaria para el consumo humano ya sea en forma directa o indirecta el importante líquido,
haciéndolo asequible para la población en general y de manera especial para los grupos
vulnerables; garantizando este derecho, en que a través de la ley se va a definir las bases,
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos,
estableciendo la participación de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, y
de la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines; así como es
trascendente el insertar en el marco constitucional del derecho a contar con un medio
ambiente sano y prever las responsabilidades y consecuencias en los casos de los daños
que se les causare.

CUARTO.- Que en consecuencia estando facultado este H. Congreso del Estado, para
intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 36, fracciones I y
XVI, de la Constitución Política Local, para aprobar adiciones y reformas a la Constitución
Federal; ha tenido a bien emitir el siguiente:
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DECRETO 160

ARTíCULO ÚNICO.- Se emite VOTO APROBATORIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DE TABASCO, para la reforma del párrafoquinto y la adición de un párrafo sexto recorriendo
en su orden los subsecuentes, al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la:

MINUTA

"PROYECTO DE CJECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTíCULO 40
DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Úníco.- Se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriendo en
su orden los subsecuentes, al artículo 4 o de la Constitución Política de los Estados Unidos
Méxicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4°....

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El
estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

I • •

Tdda 'persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El -Estedo
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y
uso equitativo y susienieble de los recursos hídricos, estableciendo la petticipecicn de 'e
Federación, las entidades federativas y.los municipios, así como la participación de la
ciudadanía para la consecución de dichos fines .

... i
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Ségundo. El Congreso de I~ Unión, contar~ con ~n plazo de 180 días para !~corporar las
aispoeiciones relativas al derecho a un medio ambiente sano y las responsablltdades por el
daño y deterioro ambiental.

Tercero. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley
General de Aguas".

ARTíCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su aprobación por la
Asamblea Plenaria del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 135 de la Carta Magna Federal,
envíese por conducto del Presidente y Secretario de la mesa directiva de ésta H: Cámara de
Diputados a las HH. Cámaras Federales de Diputados y Senadores del H. Congreso de la
Unión, copia autorizada del Decreto respectivo para efectos de que sea considerado como el
voto aprobatorio del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco; enviándose
oportunamente de un ejemplar original del Periódico Oficial del Estado, en que sea publicado
el mismo. .

TERCERO.- Para los fines legales precisados en la parte in fine del punto anterior, por los
conductos pertinentes, envíese copia certificada de este Decreto, al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para los efectos de darle publicidad a esta resolución legislativa de la
potestad de este Poder legislativo, para que ordene a quien corresponda sea insertado en la
publicación extraordinaria que proceda del órgano informativo oficial del estado, para los
efectos correspondientes.

\
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
VEINTITRÉS DíAS· DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. DIP.
FERNANDO MORALES MATEOS EN FUNCIONES DE PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DEL
ARTíCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; DlP. JESÚS
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO; RÚBRICAS.

Por lo' tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento,

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 9 DíAS DEL 'MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. .

QUí~~.GOBt_A.

. NO REELECCiÓN."

O tJE~RERO PÉREZ
JURíDICO DEL PODER
IVD DEL ESTADO.
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